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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (0- *>• G.) y su angustí 
Real familia continúan sin novedad en su importan- 

|é  salud]

 ANUNCIOS OFICIALES.

 DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

* Por providencia de los Sres. Intendeníes de las provin- 
Oías que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacionales 
anunciadas en el Boletín los dias que se indican, debiendo 
5erificarsfc otros rem ates de dichas fincas en esta corle en sus 
¿asas consistoriales en los mismos dias y hora de doce á una 
«hte los Sres Jueces de prim era instancia y escribanos que 
se d irán , con asistencia del A dm inistrador principal de rin- 
cas del Estado, ó persona que-le represente, y con citación 
del procurador sindico. ;

 AVILA.

fjia  30 dé Enero únte los Sres. D. José María Montemayor 
£  7  i i y D. Claudio Sanz y Varea.

" Un censo perpetuo de 4 0 fanegas y 6 celemines de trigo, 
$  fanegas y 6 celemines de cebada y 10 fanegas de centeno 
a n u a le s , ique en favor del convento de premostratenses de 
|á  ciudacfe de Avila pagaba el Sr. Marques de San Miguel de 
Oros j según escritura otorgada en 16; de Enero de 1783 , el 
cfual se halla impuesto sobre una heredad de tierras y pra
dos llamada del Serranillo , en término de dicha ciudad: no 
tiene cargas: sale á subasta en la cantidad de 43,200 r s . , en 
que ha sido capitalizado al respecto de 66 2/ 3 a* millar.
1 E í pago del precio dél importé de la finca que antece
de se satisfará en créditos de la deuda pública, según el 

.Real decreto de 49 de Febrero de 4836 y sus aclaraciones 
d e  9 de  piciem bre de 4840 y 4 de Marzo siguiente, entre*? 
gándose ta quinta parte al contado y el resto en los oché 
años sucesivos. -

ENCOMIENDA.
LEO N .

Dia 3 de Febrero ánte los Sres. D. Juan Fiol 
\ y  D. Juan Manuel Aguado.

ENCOMIENDA DE ESPLUGA CALVA , DE LA ORDEN DE SAN JUAN 
DE JERUSALEN.

Un qqiñon compuesto de dos fincas de p rim era , segun
da y tercára calidad, de cabida de 42 fanegas y 6 celemi
nes, que en térm ino de Villanueva de Oriugo pertenecie
ron á; dicha encom ienda, por las; que pagan los jueces de 
la V éíilla:46 fanegas de trigo y 46 de centeno: fueron cap i
talizadas ¿en 45,420 rs., y tasadas en 56,500 rs ., que es la 
cantidad que serv irá  de tipo, en la subasta. ~

El pago deüim porte de dicha finca se verificará en m e
tálica, entregando la quinta parte del remate en el acto de 
la adjudicación, é l resto por octavas partes en los años su
cesivos, según las órdenes vigentes. Se adm itirán posturas, 
que cubran las dos terceras partes del tipo qué queda se-* 
ñalado pára la ̂ subasta. 7  . .. .

Lo que, se anuncia al público con el objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas p u e d a n  acudir . con eí fiador correspondiente según 
está m andadora  hacer sus proposiciones á los parajes seña- 
dos en el dia y hora que se. cita.: : ; 7.

INTENDENCIA MILITAS DE CASTILLA LA NUEVA.

E l Intendente m ilitar dé Castilla la Nueva hace saber 
que en ciímplimiento de lo mandado en Reales órdenes dé 
7 de Agosto de 4846 y 20 deiDiciembré próximo pasado se ¡ 
anuncia nuevam ente la  venta en- pública subasta del edificio j 
cuartel dé caballería sito en Ja plazuela de la Cebada de j 
esta corte;y su calle de T oledo , esquina á  la de las Velas, : 
con accesorias á ;la  d e  Santa Ana, señalado por la primera 
con el nútn. 83 n u ev o , 11 antiguo de la.m anzana 8 7 , por 
la de las Yelas con los núms. 4 y 3 nuevos., y con el 6 
también nuevo por la de Santa Ana. C om prende52f937'4J/23 
pies cuadrados, y se halla tasado dé nuevo en 1.230,763 rs. : 
con 47 m?$. -V 7  # /  ;• f V;

Los q u e :quiéran  ̂iñterésársé lá adquisición del refe

rido edificio presentarán sus proposiciones eu pliego ce rra r 
do en la secretaria de esta Intendencia con sujeción al plie
go de condiciones aprobado por S. M. y formado por el 
cuerpo dé Ingenieros, él cual se hallará de manifiesto en la 
m ism a, asi como los títulos de pertenencia , el plano del 
solar del edificio, su medición y tasación; en inteligencia dé 
que no será adm itida proposición que no cubra las tres 
cuartas partes de la tasación en dinero metálico, á rebajar 
cargas si las hubiese, y al afianzamiento y pago en;la for
ma prevenida en las condiciones 5? y 6? del referido; pliego.

Las proposiciones serán adm itidas desde la fecha -de este 
anuncio hasta el dia 20 de Febrero próxim o, y al siguien
te 21 sé abrirán  los pliegos que se hubiesen presentado á 
presencia de los mismos licitadores á la una de iá tarde 
ante la Junta que se hallará reunida en el local ;qué ocupa 
ésta Intendencia en la calle del Barquillo.

Madrid 15 de Enero de 4850 .= Juan  G oncer.=A ntonio 
María Olivera, Secretario. 2

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido á ésta escuela por el Excmo. Sr. Di
rector general de caballería una plaza de segundo mariscal 
de la compañía de lanzas de la dotación de la plaza de 
Ceuta, y debiéndose proveer por oposición, se pone en co
nocimiento de los profesores veterinarios, á fin de que los 
aspirantes á ella se presenten en la secretaría de este esta
blecimiento en el térm ino de 20 dias, contados desde la p u 
blicación de este aouneio en la Gaceta de esta corte , para 
firm ar la oposición que han de hacer y enterarse de los 
ejercicios que han de practicar; previniendo que los aspi
rantes deben presentar en el acto de prestar sus firmas sus 
respectivos títulos de.tales profesores veterinarios.

Madrid 17 dé Enero de 4850.=E1 secretario , Fernando 
Sampedro.

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S .

D. José María González de Castro, secretario honorario 
de S. M., escribano del número de esta M. II. villa.

Doy fe que en la causa formada al editor responsable al 
periódico titulado El Clamor público por denuncia del fiscal 
de im prenta de un artículo inserto en el número 4641 dej 
expresado periódico, correspondiente al 7 de Noviembre 
del año próximo pasado, se ha pronunciado la septencia 

,que á la letra dice asi:
S en tencja .= E n  lá villa de Madrid á 9 de Enero de 4850, 

reunido el Tribunal^ con asistencia del fiscal de imprenta, 
en el sitio y hora señalados para ver y fallar la presente 
causa formada contra D. Gabriel Gil, editor responsable del 
periódico titulado El Clamor público., en v irtud  de denuncia 
interpuesta por el mismo fiscal del artículo inserto en el 
número 4641 , correspondiente al dia 7 de Noviembre del 
año próximo pasado, que principia con las palabras «Ahora 
que se ha verificado el escrutinio general,»  y concluye con 
las de «en la línea mas avanzada de la oposición, »? hecha 
en concepto de sedicioso, y observadas las formalidades 
prescritas en disposiciones vigentes sobre im prenta, ca
lifica de no culpable el impreso denunciado, quedando en 
su consecuencia absuelto el referido editor responsable, de
volviéndosele los números del citado periódico que se h u 
biesen recogido, y publicándose esta sentencia en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial dé la provincia. Asi definitiva
mente juzgando lo pronunciaron, m andaron y firm aron, de 
que el infrascrito escribano da fe .= P ascua l Fernandez Bae- 
za.=M iguel María Duran.==Juan Fiol.==José María Monte- 
mayor.==José M orphy.=Antonio Ramón F olgueira .=Á nte 
mí-, José María González de Castro. -

La sentencia inserta corresponde con su original, que 
obra en la causa al principio c itadáy  que queda en ta i.po 
der, y á la que me refiero. Y para que conste, é insertar en 
los periódicos oficiales que en la misma se m anda, doy el 
presente por mandado del Sr. Juez que ha conocido de 
ella., • 7  ■- ...•... '-V. ‘ • " • . ./• ; ; ’ '

Madrid 44 de Enero de 4850 .=José  María González de 
C astro .•...

D. Antonio, de la Iglesia, Brigadier Jefe del detall gene
ral do la Direccion-subinspeccioa de Ingenieros de Castilla 
la Nueva & C . & C .

Hace saber que hallándose vacante el empleo de m aes
tro mayor segundo de obras de fortificación y edificios mi
litares de la isla de Puerto-Rico con el sueldo anual de; 
720 pesos, según lo dispuesto en el art. 5? del reglamento 
para la organización de los empleados, subalternos .del cuer
po d é  Ingenieros en U ltram ar, y cuyo empleo ha de pro
veerse según las resultas de una rigorosa oposición, los que 
aspiren á él pueden presentar sus solicitudes al Excelen
tísimo señor Ingeniero general hasta é l 46 de Febrero p ró 

ximo en la secrete!ría de la Direccion-Subinspeccion del 
mismo cuerpo, sita en el piso entresuelo del exconvento de 
Santo Tomas de esta corte, todos los dias de diez á cuatro 
de la tarde , en donde se les enterará detenidamente de 
las circunstancias que deben reunir para optar á aquel 
empleo y dé las materias sobre que ha de versar el exámen 
que han de sufrir por Oficiales del cuerpo de Ingenieros; 
eu la inteligencia que en igualdad de circunstancias serán 
preferidos los aspirantes que tengan título de arquitecto de 
la Academia de nobles artes de San Fernando.

Madrid 45 de Enero de 4850.=A ntonio de la Iglesia.=  
V? B?=E1 General D irector-Subinspector, Francisco S er- 
rallach.

Por el presente segundo edicto y pregón, y en virtud de 
providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de prim era ins
tancia de Lavapies, refrendada del escribano del número 
D. Felipe José de lbabe, se cita, llama y emplaza por tér
mino de nueve dias á Manuel González G arcía, natural de 
Muñacen, provincia de Oviedo, soltero, sastre, de 22 años 
de edad, para que se presente en la audiencia de S. S., piso 
bajo de la territorial, á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo se iostruye por sos
pechas de vagancia; en la inteligencia que de no hacerlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía, y le parará el per
juicio que haya Inga Lugar.

Tribunal de Comercio. =  Por providencia del mismo se 
anuncia la venta en pública subasta de cinco caballerías 
mulares tasadas en 7600 rs;, las cuales están de manifies
to en las cuadras de la calle de la Magdalena, núm. 23, 
todos los dias desde las once de su mañana hasta la una 
de la tarde.

Las personas que gusten interesarse en su adquisición 
pueden acudir á la sala del referido Tribunal, sito en la 
plazuela de lá Leña, núm. 14; advirtiendo que su remate 
tendrá efecto el dia 22 del corriente á las doce del dia.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de prim era instancia de Lavapies de esta corte , refrenda
da por el escribano del número D. Felipe José de lbabe, se 
c ita , llama y  emplaza por tercero y último edicto, pregón 
y término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente, á Fernanda Reinoso, natural de Santa María de 
Pqyos, soltera, lavandera , que ha vivido en la calle del 
Olivar, núm. 48, cuarto bajo, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se presente en su audien
cia, sita en el piso bajo de la territorial, á contestar á los 
cargos que la resultan eñ éatisa que se sigue contra la mis
ma por haber desaparecido de su casa llevándose varias 
prendas de ropa que la habían dado para lavar; en la in 
teligencia que no verificándolo se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

D. Patricio A gundez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Cañete y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Juan Zafrilla, na
tural y vecino de G araballa, contra quien se sigue causa 
criminal en este juzgado y actuación del que refrenda so
bre heridas leves y hurto de una manta á Manuel Iglesias, 
que lo es de, A lgarra, el 7 del mes de Setiembre último en 
la feria de Tejeda, para que comparezca en el mismo den
tro del término de 30 dias, contados desde la fecha, á con
testar los cargos que de ello le resu ltan ; pues verificándolo 
asi lo oirá eu justicia, y de lo contrario se continuará el pro
cedimiento en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las 
actuaciones con los estrados del T rib u n a l, parándole igua
les perjuicios que si se hicieran en su persona.

Dado en Cañete á 10 de Enero de 18oO.=Patricio Agun- 
dez .= P o r su m andado ,^uan  Manuel Jiménez Chavarría.

El licenciado D. Mateo Guerra y Navarro, Juez de p ri
mera instancia de esta villa de Orgaz y su partido, que de 
ser asi y de hallarse en su ejercicio el infrascrito escriba
no de S. M. y número de la misma da fe.

Por el presente y segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía que.en la parroquial de Yévenes fundó el 
presbítero, D. Francisco Cid , para que en el término de 30 
d ia s , contados desde la publicación del prim er edicto en la 
G acdo, se presenten á deducirle en este juzgado y ante el 
que autoriza; en la inteligencia que pasado dicho térm ino- 
sin haberlo verificado les parará el. perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Orgaz á 43 de Enero de 4850.=L . Mateo Guer
ra y Navarro. =  Por mandado de S. S ., Jaime Ruiz T e -  
piador.



Totales. . . .

Valladolid................ .
Vitoria. ............ 

...
Zaragoza............................

Oviedo...............................
Pamplona..........................
Salamanca.............. .....
Santa Cruz de Tenerife. 
Sevilla,
Talavera
Tarancon*
Toledo... * *..........
Tmjillo»...» 

........
Vfllpni'la.................... . . .

Málaga................................
Mallorca............................
Manzanares.......................

, Medina del Campo.........
M

urcia.......... 
.......

1 Orense..............................

Alicante . ... ............................ .................................................
Badajoz..............................
Bailen...............................
Barcelona..........................
León.... . ..................
Bilbao. . .......................
Burgos*.............. 

.....
Cádiz... .............
Córdoba. .......................
Coruña.............................
Écija. ................................
Granada ..
Guadaiajara. 

....................
Lérida. *...........................
Logroño................í..........
Lugo. ................................
Madrid . . .........................1

ADMINISTRACIONES
PRINCIPALES.

M
INISTERIO 

DE 
LA 

GOBERNACION 
DEL 

REIN
O

.—'CONTABILIDAD 
ESPECIAL. 

■ 
Estabo general defós váforés trigfésados por correspondeneia en las Administraciones de Correos del Reino, y el número y clase de cartas qtte han circulado en las de la Peninsuia é islíts Balmrts en 

él mes de Junio de 
1843.

23,044..28

225.. 6
595..18 

1,216..22

17.. 2 
818..10
472-12 

2,605.. 8 
484401..24 
419-14 
845-20 
171-26

88..12
527..22 
535.20 
477-22
534..12 
415-18 
427-24

1,551-24
666-12
152174- 

8
515..14 

¡ 
762

1 
2,991.. 6 

60..20 
555-30' 
255-10 

1,92I.J32 
1,118 

61. 6 
232*28 
233*32 
290 
264*24

Valor 
de las cartas 
del casco. .

1.474,691

18,517
28,881
30,315

i49,504
19,437
62,079
ffpsr
44,441
34^25
46,843
33,115
n

fm
ití,576 

270,379 
34,575 

9,038 
21,350 
18,182
43.842 
42,698 
29,522 
33,730 
16,993

í 
59,497 
11,887 
21,527 
14,834 
17,211
74.842 
40,865 
37,087 
8?,467

i
Cartas 

de un real.

j 172,243.. i

*¡RÍS..18 
4,50Ó..32 
2,678 . 6 

12,888.18
1.263.. 6

i’S
Ja

7.759.. 24
2.116.. 8
5.384.. 8
6.684..24 
3,241.22
6.342.. 

2-
2.475.. 1^
2.974..20 

29,005.. 5
3.827..32
1.175.. 

4 
2^417..10 
1,435-28
5.802..16
6.862.. 

12
3.708.. 2
3.455.. 13 
L272..16 
3,126* 

4o
! 

1,462.,32
1.587.. 8
1.100..26 
2,537
9.508.. 6
3^0^.T6
9.055..20

Idem
de pes©> y Pa*
' 

quetes. 
j! 

18,636
1 

7

l 
-69
198
141

2,07454
561

2,171
1,540

157
367
240
221139
30443
514

1,702
405
31754
164
294
735

3,686
20853
411
628185859 

68
290
221198
276

Valor de las 
cartas ordina
rias de Jndias.

.......

1,650 31

118191435 5

339
193
109
356580285521
314

[ 
Idem 

extraordi 
n arias.

172,954..11

| 
2,114- 

696 
370 

27,006 
192 

13,390- 
8,696 

14,416.30 
532 

1,917 
3,418.17 
2,647..32 
1,055 
2,565 

681 
617 

41,346 
13,190 

1,981 
296 
145 

2,826 
2,109 
1,823 
3,185 

223 
236 

6,299 
147 
288 

1 
118 
212 

7,276 
1,732 
6,862 
2,546

Idem 
ordinarias 

del extranjero.11227.. 17

140
2,168

i .844..17

1

16

385 10

2,624307
4,96925

Idem
extraordi

narias.

81,999..12

| 
1,280.50
3.248..18 
2,167*16 
3,502. 4

775..12
848..14 

3,304 . 8
5.450..14 

972.18
1,636
2.281.. 

4 
2,306.10
2.051..32
3.162.. 

18
1.013..18 
1,524
9.906..20 
2,251*10

519..26 
1,660. .32¡

819.. 
18

3.231..26
3.375..24 
1,594*26
1.320..26 

786*30
1,669.24
5.464.. 

14
1.041..12 

613.24
680..20

1.570..22
4.377..16 
1,345. .22
1.875.. 

6
4.337.. 10

Franqueado 
para el reino.

.. 
... 

...... 
..'.i

20,243.16

240-.24 
62.. 20 

105*10 
f 

2,495..10
23..10

794..16
707..16

1.233.. 2
24.. 

24 
200*20
826.. 

4
241..16
172..10 
414
182.. 

4
40..32 

5,713.32 
1,182*16

116.. 2
48.. 

4 
30*20

440.. 6
139.. 22
202..14 
812.18

49.. 14 
80661..10
12.. 8
57..30
16..28 
45.30

488..20
246.. 

8
1.129.. 2
1.005..16

Franco’ 
hasta la raya

401

• • 27
r 

■ 
45

h

9“
9- 

1

y979
196

Francas
para

Bélgica.

16,414. 2

133
363
347
618..32 
210 
193 
230

1,175
227
199
368

1,022
241
201.. 

4 
104 
243

4,860
44943
219175
547
446
21533
206198
819160
20373
177
698
339
282
397

Derecho
de

certificados.j 
2,868 40

1382034 182

¿01
2,345

’ 
Idem: 

de 
registros.• 38,179..12

9548.22

28. .10 
869*14

8*16 
313.. 2

183* 2
39;:32

1,162

172
L 

10

132. 2
36.. 6 

7.. 2
34,824

1434821*18
9.28

19..28

Franqueo 
de periódicos.1,190-26

82 48521..26 
590 

12 Memde
impresos.

2.035,734.26

24.483.. 8 
38^768.12
36.636.. 8

180.713.. 12
22.305..28 
37,677.10 
83,862:. 2
84.962..22
20.863..24 
21,066*32 
44,398*21
61.289.. 

2
40.493..18
72.996.. 

8 
27,225.:.24 
25)947 . 8

399.798..13
56.908.. 2 
13,455.32
26.241.. 4 
21,477 . 6
57.765.. 8
59.920..30 
40,875.28 
43,3í 4.. 19
19.842.. 

2 
8,555*19

83.541..10 
14,812. J4
24.367..22
17.118.. 

4 
22,120 
98,067 
49,060*10
51.307.. 8 

105,49.7.22

TOTALES.

4>764-ll

6

m59,. 6 
45153. 6

* 
467 

1,207..19
979..12

1913
52842
127.. 

4

144 
. .

100 * 2

2121042* 
4 

318
100 

. 
- 

25 
57*26

Hectifimciom 
¡ Por aumento .103,768. .26

534.32
1.074.. 4 

dm
M

24,082;. 8 
571.14 
657.18

2.269..20
2.865.. 

6 
764.22

1.290..20
1.738..14 
2,583™ 8

76L.52 
10,842.16

500.. 12 
; 

1,055* 
2

20,892;. 2 
1,716.18

561..20 
688;. 16
640.. 

4 
1,878.28 
2,350 .18

675.. 4
2.571..28

592.. 6 
62

2,553.12
440.. 6

1.656..16 
417
384..22 

1 
3,806..10
2.356..28
1.900.. 

12
5.113..24

w 
acordadas. 

j 
Poi* baja.

* 1.936,730..! 1

24,092 JO 
37,694* 

8 
35,805*18 

156,731*, 6 
21,734.14
37.019..26 
81,804*16 
82,107*16
20.140.30
20.094.12
42.660.. 

7 
58,805*28
39.756..20
62.211.. 

18 
♦ 

26,725..12
24.894.. 6 

378,906.. 11
55,197*18
12.894..12 
25,552*22
20.946.. 

2 
55,945. .20
57.615.12
40.355.30
40.742..25
19.716.. 

30 
9,701.. 4

81.967..10
14.372..18
22.730.. 

6
16.699.. 4 
21,748*12
94.788..24
46.745..16 
49,444 
98,383.32

Líquido pro^ 
(hielo.

60,502.18

638*20 
801.. 12
783..22 

8,137*20
832.. 

6 
450.32

2,282*26
2.907..14

525.. 6
900..10 

1,232
1,792*28 

923.15
2.922.. 

2| 
343
865.. 

8 
11,290.33

1,192
414
647..25
553.. 

2
2.105.. 2 
2,234.30
1.019.. 18

858.. 14
485.. 4
265.. 8 

2 J32;.52
225..12 

1,248.14
515*16
709*30

3.193..12 
1,556*24

840..16 
2,592*20

Baja por carta? 
sobrantes*

í_ 
...•:.

1.876,227-27

1
25,453. .24 
36,892,30 
35,021*30 

; 
148,593*20 

20,902^ 
8 

36,568*28 
79,521.24
79.200.. 2 
19,615:. 24 
19,194.2 
41,428 . 7 
57,013 
38,835* 

5 
59,289. .16
26.382.12 
24,028.32

367,615..12 
54,005ul8 
12,480^12 
24,905* 

2 
20,393 
53,8m

.l8 
55,380*16 
39,334*12
59.904..11
19.231..26 
9,435*30

79,534*12
14.147.. 

0
21.481..26 
16,383; 22
21.038.. 

16
91.595.12 
45,185. 26 
48,603*18 
95,791*12

Líquido efectivo.

NUMERO 
Y 

CLASE 
DE 

CARTAS aRCULADAS EN 
LA 

PENINSULA
t ISLAS 

BALEARES.

Del casco 
 

 
 

 
 

 
 

 
36,176

De á real 
 

 
- 

— 
—

 
 

 
1.474,691

Peso y 
paquetes. ..... 

 
 

> • * 
 

 
81,978

Cartas de Indias ordinarias y extraordinarias. . . „ . * . 
 

 
 

3,699
Idem 

del extranjero, idem, idcm 
 

 
.

.
.

.
. . . 

 
 

 
26,oía

Franqueado para 
el reino 

* 
 

61,495
Francas hasta la raya 

 
 

. 
 

 
 

15,110
Certificados. 

 
 

 
 

... 
1,735

Total 
 

... 
, 

 
1701,197

RESUMEN. 
^

Por cartas del casco 
 

 
 

 
 

23,044.. 28
Por cartas de un 

real ............. 
 

  
 

 
 

1.474,691
Por peso y paquetes 

 
 

 
472,243. . 4

Por cartas ordinarias de Indias. 
 

 
18,636

Por idem 
extraordinarias. . . .   

 
 

 
 

1,650
Por cartas ordinarias del extrangevo. .  

 
 

 
 

172,954. . 11
Por idem 

extraordinarias.  
 

 
 

 
 

11,227.. 17
Por franqueado 

para 
el reino 

 
 

 
 

 
 

 
 

81,999.. 12
Por francas hasta la raya ..................... 

.. 
 

 
 

 
20,243. .16

Por francas para 
Bélgica 

 
 

 
401

Por derecho de certificados. 
 

 
 

 
16,414.. 2

Por derecho de registro 
 

 
 

2,860
Por franqueo de periódicos. 

 
*.. . 

 
38,179. ..12*

Por idem 
de impresos 

 
 

 
 

 
1,190. . 26

Suma 
 

 
 

 
2.035,734. .26

Aumentos hechos en las hojas de cargo*. 
 

* 
 

4,764. .11
Caja de Lisboa 

 
 

 
............

Total 
 

 
 

 
2.040,499.. 3

Bajas acordadas en 
todo el mes. 

 
 

 
103,768. .26

Líquido producto 
 

1.936,730 .. 11
Bajas por cartas sobrantes.  

 
 

 
— 

60,502. . 18
Líquido efectivo 

 
.... 

1.876,227. .27

NOTAS. Correspondencia entregada á las Autoridades de la. Península é islas Baleares v Canarias con arreglo* 
al Real decreto de 

franquicia de 3 de Diciembre de 4845 v órdenes posteriores.
Casa Real . ......... 

 
 

 
 

 
 

 
2,090. . 28

Cuerpos colegisladores.  
 

 
 

  
.... 

 
27,492

Ministerio de Estado . 
 

. . . . . 
 

 
 

; 
.... 

5,390
Mem 

Gracia y Justicia 
 

 
 

 
 

 
249,765 . .12

Idem 
Gobernación 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
148,770. . 29

Idem 
Guerra. 

 
 

 
 

417,580. .4
Idem 

Marina.  
 

 
... 

 
 

 
 

21,557.. 12
Idem 

Hacienda

.~.. 
 

 
 

491,900.. 4
Idem 

Instrucción y 
Obras publicas. 

 
 

 
 

 
 

16,942. .16
Particulares.. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

1,945.. 4
Total...........*...  

 
 

 
781,432.. 7

Clasificación de la correspondencia extranjera que.ha entrado 
por 

la frontera, puertos de la Pe
nínsula é islas Baleares.

Número. 
Procedencia. 

Valor.
19,171 

 
Francia. 

 
 

 
 

 
103,405..31

4,6 i 4.... 
Inglaterra 

 
53,681.. 15

428.... 
Bélgica. 

 
 

 
 

 
 

4,664 
*

33 
... 

Holanda 
 

 
391

53. . . . 
Suiza 

 
 

*

. 
317

1,117.... 
Italia 

 
 

11,737.. 10
636.... 

Alemania 
 

 
 

 
7,102

152.... 
Pt'usia 

 
 

 
 

 
1,495

19. . .. 
Dinamarca 

 
 

204
21.... 

Rusia.. 
 

 
208

89.... 
Suecia.  

 
*:.......... 

976
, 

26,313~ 
184,181 

.*2*8
Los valores por correspondencia de la administración principal de Santa Cruz de Tenerife correspon

den al mes de Mayo anterior. Madrid 8 de Agosto de 1849.=P. E. S. D., Francisco Ibañez y Camachct.



PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S

SENADO,
P residencia  del S r . Marques na Miraflo res .

•« .Sestgn del din 17 c/e Enero <^1850.
Se abre á las d os, y leída el apta de la anterior es aprobada.
Éteanuncj* gue pasarán á las secciones para los íines consiguientes los 

provectos aprobados por el Congreso de Diputados sobre contabilidad del 
Estado y ferro-carriles.

Jura y toma asiento el Sr. D. Domingo Marta Barrafon.
ác proce le á la votación defiaitiva dél dictámen de la comisión sobre 

el p foyee io  de jurisdicción efe- Hacienda, y  verificada j a votación resulta 
séP «pFÓbadb definitivamente por 98 bolas blancas contra 6 negras.

Quedan sobre la mesa varios dictámenes de la comisión de examen 
dé calidades. •

O r D E I? D D L  P IA ,

picUhnm di la comisión sobre el proyecto da ley de reemplazos.

Él Sr.. Marques de NOVALICHES: Señores, no tomaria la palabra 
en contra de la totalidad de la ley si no hubiera leído lo que dice el artí
culo 5.*; por este artículo se hace referencia y se .da por establecida la 
reserva creada por decreto d e  32 de O ctubre; y com o quiera que yo com 
batí la form ación de esta reserva, no puedo menos de oponerm e á esta 
ley que á ella se refiere.

La reserva oreada por el citado decreto es una copia exacta de la 
que existe en Frusta; pero en ella no ae ha tenido en cuenta la d ife- 
cRttte disposroion de ambos países. En Prusia se ha llegado á conocer que 
ésta reserva no es todo lo que debía ser para el casq de una guerra exte-» 
r io r , y  sé ha pertsádp ya en. su variación, principalmente después de una 
Constitución que se ha dado á aque,l pais. Nosotros teníamos una buena re
servaren las miliciasí próvinciales; pero, esta lia desaparecido completad- 
mente con el régimen qué lá creó ; de modo que teniendo que crearse 
enteramente de nuevo, la actual reserva por no  haber ya ni aun los cuar
teles de las antiguas milicias, no se ha conseguido el fin económ ico que se 
prqpuso el Gobierno ; y tanto es asi, que el presupuesto de la Guerra del 49 
es m ayor, no habiendo reserva, que el de 30 habiéndola » y ya que nos
otros hemos tomado de U Francia todas las leyes d e  administración y or
ganización dql e jército , debiamos haber tomado sus consecuencias, tejíien- 
qp una reserva copio la de, este país- El ejército francés tiene anualmente 
UO contingenté 4 e  80,009 hombre?; , del cual el M nislro de la Guerra torna, 
^qr e jem plov iO.QOQ,/y Iqs otros 50,000 constituyen la reserva, la cual, 
adéRias dé no costar nada arG obierno, ofrece 1.a ventaja de qiie en caso 
de hecesjdad puede, ingresando.en ios cuacirqs , estar en 15 dias ep dispo- 
siqiqq de guarnecer las plazas, dejando á la fuerza veterana el servicio de 
gqmpfipa. -

Fór lo tanto yuielvo á decir que esta e3 la reserva que en mi con ccp - 
tq Conviene que tenga la nación española» tal com o está organizado el 
ejército. Haré umy aplicación brevísima.
v Él ejército español, en virtud de la organización qué ha llegado á te

nor , se com pone de 156 batallones, que en un caso dado pueden subir en 
fuerza hasta 4 000. hombres y teuer 156,000 hombres de ejército perma
nente, !quéüú hca  los ha tenido, ni aun en la guerra de la independencia. 
Goh esta organización es fact b e  que llegue, con  diferencia de 15 ó 30 dias, 
á tener esa fuerza. Ahora bien: 25,000 hombres es el coutingenie que se
ñala la ley. y por una casualidad muy rara hoy se está en el caso de or- 

-ganizar ó de aceptar una reserva qúQV según la he presentado, dentro de 
dos años llegue á c rea de 50,000 hambres que estarán cu sus casas, s ien 
do p ro v e ch o sa  y en disp6$foiqn\dé ahriientar:ci e jércilo en 50,000 hom
bres. Yo, señores, no quiero reserva armada, sino sol lados sin fuero mili
tar sujetos á la Autoridad civil, sin que pierdan el hábito al trabajo ni tengan 
armamento en los depósitos. Para esto era necesario que se variase la edad 
de 2Q-'¿áÁfo8ty;-áe ;señ*la*é' la •dé-1 8 qiíe sí. bien puede ser corta para las 
provincias del N orte, no asi para las del Mediodía. Por últim \ si bien creo 
qrw..hacia féltáíima ley qu$ modificase los defectos .de la existente, tam
bién entiendo que. podía esperarse ciuco meses mas, y con  esto saldría 
uha l e f  que diese hoh"ó‘r á ‘ l»s personas ilustradas que com ponen la c o 
misión.

EÍ Sr. Conde de LUGEXA: Ño he encontrado niqguna impugnación 
contrata ley en todo cuánto1 ha dicho el Sr. Pavía, sino únicamente la que 
ha expuesto sobre la ed$4 da 20 años , porque lo que, fia manifestado de la 
reserva no creo sea del caso, pues esa cuestión ñola prejuzga la comisión.

En cuanto á la edad debo decir qué por la práctica y por los datos 
que existen de los Capitonés,generales, Diputaciones provincialesf Ayunta
mientos y  Juntas de sáhídád militar , todos esfan "conformes en que la edad 
de 18 años es fatal para entrar en.el .servicio. T odos, señores, tenemos esta 
experiencia acreditada en la guerra* pué§ hemos visto Henos los hospitales 
def enfermos por efecto de q\ie¿en e*a edad no había la robustez necesaria 
para el servicio.

Los Sres. Marques de Novaliches v Conde de Luccna hicieron ligeras 
rectificaciones.

El Sr. Marques de íá CONSTANCIA, Ministro de la Guerra: Señores» 
vo y  á-ser m uy breve. Yo hé pedido la palabra por dos razones, una por 
las excitaciones: repetidas del Sr. Marques de Novaliches, y otra por el 
sentimiento que me causa yér la discusión completamente extraviada. Aqui 
venimos h oy ;á discútir m proyecto de ley^ para el reemplazo dél ejército, 
y y o  juzgaba que la-di,scusiop de la totalidad teqdria . por o b je to , com o 
siempre;, el examen de las" principales bases del proyectó", y  su com para
ción con la ley á que Va á Sustituir, para venir á parar á s i era ó no. ad^ 
misible. Pero cuando he visto al Sr. Marques de Novaliches discurrir sobre 
una expresión de este proyecto , y que se refiere á; yna disposición, distin
ta tomada por el G ob ierno,-y  que la verdadera cuestión se extraviaba asi 
completamente, me ha parecido oportuno decir algo sobre el particular. 
Me permitirá el Sr. Marques de Novaliches le diga que se conoce tiene una 
gran afición al pensamiento dé la reserva,del. ejército.

Esta cuestión fue ya tratada con toda latitud en otra ocasión, y el 
Gobierno dió sobre ella la mas completa explicación. Para que S. S. deje 
de insistir éfi .esto, y á pesar de haberse, ya ^ hQ t?nm «an!em ente que la 
organización del e jército es una de las atribuciones propias del Gobierno, 
y  que com o tal nq debe, ser sometida á las Cortes; á pesar de esto» digo, 
Yiendo que e ¡ > ;. Marqués de N óvaliohesm e,pide que declare si al votar 
U ley de reemplazos que se discute sé votará la aprobación de la orgaoi- 
2ácion de  la reserva , digo qño S. S,. es jrmy dueño de votar com o lo ten»- 
ga por conveniente; que la ley en cuestión dice solo en un aitículo que ha 
de haber reserva, y en otros reounocj inoidentalnieute que existe una re
serva establecida por él Gobierno. Por consiguiente, com o cosa propia de 
1á acción del Gobierno la- orgánizacion del e jé rc ito , la reser va ni se vota 
Di se deja .dé  vofftr; ep e ;tiV ley* §ifi embargo, para ser mas esplicito di re a 
S. xm<* e| Gobierno uo piensa hacer variación esencial en la reserva del 
^m T Ítoqtié  ha llevado á ca b o , sin renunciar por esto á la idea de adnu- 
tir cualquiera reforma que las circunstancias ó la exp Tienda aconsejen 
conveniente; pero por ahora no piensa en hacer variación alguna. He 
dicho.  ̂ .

El Sr. ARMENDAR1Z: N oes.ppos '!cion la que voy á hacer á este pro
yecto , sino provocar expUCaCiórtes- por- parte de la comisión para votar 
con pleno conocimiento. Desearía saber en qué se lunda la diferencia que 
se nm  •ea.’ re. H proyecto  de la comisión y  el que presento ej Gobierno. 
¿Por qué razom la comisión establece el sorteo anual dé 2o,000 hombres 
indispehsabléméhte, aíterando ja costumbre constante de este país , y 
n a  siendo tam poco conform e con lo que se practica, en los demas P.a,s®* 
éb dóndé existe 'fina verdadera organización rnihtai * ¿En que razop se 
lánda también la alteración que se hace respeclq á las par^ 9Atrat
e n ;suerté? ¿No se ha tenido ep cuenta que entrando a ios 20 anos y ^ u -
YÍénqQVB. h a b í a  u p a  g r a n  rapuignancia par a dedicarse a cualqmei tiaba^o 
1  íoiS"28 años qué á lós 24 ó 25 , com o sucede ahora? • '

; Sobré todo, jo  que más extraño en el proyecto y mas expl .éacipp «oe 
la alteración respecto á sustituciones. ¿ Por que no d ^ r  cip h- 

bertad4  los padres para que eximan del d q ro  servicio de las 
hijos dé la manera ifias.económica para efios, y p orq u é  se csUbleoe qup 
é l que quíer^ Jibrarse dé pagar está contribución de sangre ha. de eni
gar al Gobierno 6900 r s ?  u i»

Por último, ¿ha calculado la comisión si en caso de guetia un prtu aa  
jum inistrarán baistantes ho.'ubrcs la  ̂ tres edades que en su pio^ c 
tablece?

lUiegó á la com'S:0n se sirva resolver estas dudas para \ólai tranqui 
lamente él proyecto.

. El Sr. H üE T ,.deJa  £ om :s¡on : La impugnación que ''l ^ w w d e  l« 
com isión’ lia sufrido por parle del Sr. Arinendar.z p jurba  q 
no ha estudiado bieii sul dictámeh ni penetradpse de su e*\. \ , l-.
de otra manera acaso hubiera com prendido que se hallaba d ^  fúnda
la com jsion. Con efecto, d cho senór mamílesla que no sab q , Q 
mentó haya tenido la. comiaipo para fijar el reemplazo anual n e 
de 25,000 hoipbres, cm rj 'o  parece que debía dejarse enteramente

trio del Gobierno el déterrttinar la fuerza que estimase necesaria con ar
reglo a las exigencias del servicio, que él solo puede graduar debidamen
te. La comisión ha introducido esta variación, porque ha variado también 
completamente el sistema de reem plazos, estableciendo que sé llame anual
mente el número de hombres qué baste para cubrir las necesidades del 
servicio i asi en tiempo de pa? com o de  guerra, dispensando al Gobierno 

; de la precisión dé hacer periódicamente esta demanda á las Cói tes.
Para este efecto ha tenido presente que la fuerza de que consta un 

[ ejército es él resultado de la multiplicación del número de hombres que 
se llama anualmente al servicio por el dé años que ha de d u ra r; por ma
nera que calculando que sean 160,000 hombres los que en Espada se ne
cesitan para dicho ob jeto , y establecido que sean ocho los años del ser
vicio , era indispensable llamar anualmente 25,000 hombres, puesto que 
multiplicados los dos últimos números, ó sean ocho por 25, producen los 
mismos 160,000, que, com o he dicho, son los que se gradúan precisos 
para llenar las necesidades del servicio de España.

Debe tenerse presente que si bien este número no se hará nunca efec- 
tivoj por cuanto siempre experimentarán bajas los ingresos, existe por otra 
parte la fuerza, de ía guardia civil y  carabineros ¡ que suplirán este vacío 
completando la fuerza presupuesto.

El sistema de la comisión va también combinado con el establecimien
to de upa reserva., sin que sea del caso determinar en este lugar la fueiza 
de que ha dé constar ni la forma en que se haya de organizar.

Otra de las objeciones propuestas por el Sr. Armendai iz es la de ha
ber aumentado el número ae años que han de tener los que ingresen en el 
servicio, cuando siempre se ha tenido por bastante la edad de 18 años. 
Cierto es que desde los tiempos mas antiguos se ha considerado en España 
esta edad com o la com petente para la entrada en el servicio; pero hay 
que tener presentes los diversos elementos de que entonces constaba el 
ejercito, puesto que ademas del sistema de enganches, el entrar en suerte 
hasta los de edad bastante provecta daba por resultado que el ejército en 
su generalidad se componía de adultos. Pero com o en virtud de la ley vi
gente sea general el clamor por que se aumente la edad, la'comisión se ha 
visto en la necesidad de fijar la de 20, en que ya se considera al hombre 
con la suficiente fuerza física y  moral para sobrellevar las fatigas del ser
vicio.

Es c ie rto , com o dice S. S , que importa mucho no üevar la conscrip 
ción hasta raerlo punto. La ley anterior sujetaba á los mozos hasta los 22 
años, y osla hace lo m ism o: la ÚQica diferencia consiste en que la ley an
terior alcanzaba hasta los 25 años, y la actual solo alcanza á los 22: los 
casados están exentos del mismo m odo.

Gira de las grandes ventajas que ofrece el proyecto es la reducción 
á un solo sorteo cada año, y  esto es siempre una gran ventaja. Antes en- 
raban en primera serie los mozos de 48 y 19 años, seguian á este sorteo 

los de 20 y 21, y á falla de mozos se pasaba á otra edad. Ahora, verifi
cando un solo sorteo, el mozo que, por ejemplo, tiene el núin. 7, si no 
llega á su número se quedará con el mismo para el año siguiente, y solo 
sufrirá la suerte en el caso de que no haya bastautes mozos de 20 años.

En cuanto al tiempo del servicio no me parece excesivo, porque es 
preciso tener en cuenta que el ejército necesita soldados veteranos, y es 
necesario cierto tiempo para que se ejerciten; el de 8 años me parece re
gular : en unos países el'tiem po del empeño es 10 años, en otros 12; pero 
generalmente en Europa es de 7 á 8 años. ¿Quiere el Sr. Armendariz la 
supresión de algunas exenciones?.....

El Sr. AKMENDARIZ: Al con trario, he dicho que, por lo mismo que 
la ley suprime algunas exenciones, es preciso corregir su dureza facilitan
do los medios de sustitución.

El Sr. IlüE T : Pues bien , do cualquier modo este p royecto  es mas 
humano. El dictámen de la com  sioq está en contradicción con el Gobier
n o /p o r q u e  este propone la sustitución, al paso que aquel establece la re
dención por metálico por la cantidad de 6000 rs. Acerca de esto hay va
rias opiniones, y  "la experiencia demostrará cuál es la mas provechosa.

Pero es preciso conocer que es una necesidad de los pueblos acabar 
con la sustitución, porque prueba poca moralidad. Esto es muy importan
te, si con ello conseguimos evitar una porción de delitos, com o la falsifi
cación de docum entos y otros nmdios iumorales.

Ademas es necesario considerar el daño que causa cu la moralidad 
(Je| ejército, porque una m ayoría inmensa pertenece á la clase de sustitu
to s /h a y  batallones enteros; de manera que yo creo que el medio de la 
redención por 6000 rs. es mucho mas á propósito qué la sustitución..

En cuanto á ja edad de ios mozos la comisión ha creído que hay mas 
riesgo de mortandad de 18 á 49 años que de 20, que es la época en que 
el hombre fia adquirido cierto.,v ig or : ademas el crecimiento de los mozos 
es m ayor CP esta edad, y asi se evitará lo que ha sucedido en España en 
4.847, que hubo 33,891 mozos cortos de talla, v hay el riesgo de que no 
haya bastánteí* mozos para casos extraordinarios. Por. lo tanto creo m u- 
efio mas ventajoso el dictámen de la comisión.

El Sr. OLIVEU: He pedido la palabra para hacer algunas observa^ 
clones á la comisión. El tiempo de ocho años de servicio me parece exce^ 
sivo, porque esto podrá disminuir los casamientos y  afectar á la pobla»- 
cion. Los soldados destinados á te  reserva ¿p od rá s  casarse? De esta.ma
nera se podría conciliar.

Ademas, si de los 25,000 hombres que se sacan cada año sobran alr» 
gunos, ¿q u é  se hará de este sobrante? Yo espero que la comisión tendrá 
en cuenta estas ligeras observaciones;

El i^r. PltESIpEN TE: Si el Sr. Ipfante ¡se propone ser muy largo, ob 
tendrá la palabra mañana. El Senado ya á reunirse en secciones.

Se ievanta la sesión á las cinco , señalando para mañana la siguiente

O rden del d ía

para la sesión pública del viernes A8 de Enero de 1850.
Continuación de la discusión del dictámen de la comisión sobre el 

p roveció  de ley de reemplazo militar.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  S r , M a y a n s .

Sesión del día 17 de Enero de 1850.
Se abre á las tres menos cuarto con la lectura y  aprobación del acta 

de la de ayer.
O R D E N  D E L  D I A ,

Presupuestos.
Se abre discusión sobre la siguiente enmienda ;
Cuarta ^ L o s  Diputados que suscriben proponen a| dictámen relativo 

á la autorización pedida por el Gobierno para cobrar las contribuciones 
la enmienda siguiente:

Artículo único. «Se autoriza al Gobierno para cobrar las contribucio
nes públicas en el presente año de 4850 cpn arreglo a! dictámen de ja co 
misión de presupuestos, y rebajando de la contribución de inmuebles, 
cultivo y  ganadería la cantidad fie 50 millones de reales.

Palacio del Congreso 10 de Enero de 1850.== Antonio de los Ríos y 
B osas.— Coira. — José de la Fuente. —  Fernandez Daza. ==Jitan Blanfro del 
Vralle.--Ferm in Gonzalo M oron.— Juan Ferreira Caamaño.»

El Sr. COIKA: Después de los discursos de los Sres. Diputados que 
rnc hap preced ido, puede decirse que está apurada la materia ; pero no sé 
qué me ha sorprendido mas, si el p royecto del Gobierno pidiendo la au
torización, ó sí el giro tan templado que ha llevado hasta aqui la oposición 
progresista. Empezaré observando que la mesa puso á discusión prim era
mente la enmienda del Sr. Olózaga . siendo asi que no era la que mas dile- 
ria del proyecto ; y aun antes de entrar á apoyar mi enmienda no puedo 
dispensarme de hablar un poco del discurso fiel Sr. Pifial, que no pai ece 
sino que estaba combinado con el del Sr. Olózaga, com o si antes hubieran 
convenido en los extrem os que debieran tocarse y la manera de hacerlo: 
al oír hablar á S. S. ¿le los Parlamentos antiguos, y ver la contestación del 
Sr. P idal, pudiera inferirse que los individuos de la oposición conservado
ra, que diferimos del Gobierno en algunas doctrinas administrativas, no so
mos fieles intérpretes de las opiniones de nuestros comitentes: permítase
me pues manifestar mi extrañéza de oír semejante cosa en boca del señor 
Ministro de Estado, pues pada tiene de extraño que nosotros, votando 
con  el GÓbieruQ en las cuestiones políticas, podamos diferir respecto á 
cuestiones administrativas: el Si1. Ministro de Estado, y también el Sr. Mi
nistro tjie Hacienda, han hecho oposición en ocasiones análogas, y no por 
éso se les cónsidcrába fuera del pai tido á que pertenecen.

Eu la cuestión presente nosotros creernos que procedem os de acuer
do con los deseos del pais. Y aun cuando también hemos diferido de la 
opinión del Gobierno respecto á las actas de Vifidoorras, uo es tam poco 
este un motivo para calificar de disidentes nuestra? doctrinas; pi el Go
bierno tiepe fundado motivo para creer que porque discordemos en cier
tas cuestiones administrativas esté d ividido p| partido m oderado: esta di
visión solo tendrá lugar en el caso de que el Gobierno sin fundadas razq- 
nes, y obrando cqntra el. espíritu d é la  ley fundamental, disolviera el Par
lamento.

Viniendo ahora á la enmienda, diré que si el Gobierno hubiera pedido 
autom ación para seguir cobrando las rentas joterin se discutían ios presu
puestos, nada hubiese tenido jde extraño., supuesto que se retardaba su

discusión; y aun hubiera podido proponer se aplazara para el año 1851; 
todo esto hubiera sido constitucional, mas no el cerrar el Parlamento, tra
tando de dar á entender á los pueblos que eonsiste en nosotros que no se 
hayan discutido los presupueslos. ¿Y  en qué consiste que en cuatro legis
laturas gtie llevamos no se hayan discutido aun?

Se dijo aqui hace algún tiempo que el Gobierno hubiera debido pedir 
autorización para seguir cobrando las rentas ínterin se discutían los p r e 
supuestos , á lo que contestó el Sr. Ministro de Hacienda que seria una es
pecie de hipocresía, supuesto que tan pronto iban á discutirse: esto se 
contestó en 28 de Diciem bre, y yo  pregunto ahora: ¿h ay  alguna razón 
legítima que haga variar de opimon á S S. desde tan poco  tiempo hace? 
No hay ninguna. El dictámen. de la comisión se presentó y también seis 
votos particulares, y todo se ha retirado de la discusión sin saber por qué. 
¿Quién hubiera podido creer que habiendo ya la com 'sion de presupuestos 
dado su dictámen no durase la discusión ni siquiera un m es? ¿A  qué pues 
ha venido e.de proyecto aqui? No discutimos los votos particulares ni el 
dictamen de la m ayoría , porque se quiere negar la d iscusión: nadie ha 
pedido autorización para que no se discutan los presupuestos, y el pais 
tiene deseo y derecho do saber cuánto paga, y por (pié, y en qué se 
inviértelo que paga: por eso deseábamos que se centralizasen los fondos 
en armonía con el voto del Sr. M orou, para que pudiera m is bien saber
se lo que queríanlos.

El año de S48 se votaron 40 m 'llon's mas á causa de la guerra civil; 
mas hoy , que no la hay ni existe ningún motivo interior ni exterior que 
justifique la medida de volar un presupuesto extraordinario, no debe vo 
tarse.

He dicho que era un pretexto en mi opinión, y ahora lo voy á probar 
fundado en lo que han dicho el Sr. Ministro de Estado y el Sr. Esteban 
Collaqtes. Se decía en el decreto con que se presentó este p ro y e cto : «V en 
go en autorizar á Mi Ministro do Hacienda para presentar un proyecto á 
las Cérica relativo á la aprobación de los presupueslos.» Pues vamos á ver 
si esto es verdad.

El fundamento escrito dice que era porque no se podían discutir en el 
ano, siendo ad que sobra ti ñipo. ¿Y  qué ha sucedido después? Que en 
su discurso ha dicho el Sr. Ministro de Estado: si esto fuera solo, Tal vez 
no se hubiera presentado el p royecto ; lo que hay es que se empezaba á 
desbandar la m ayoría, y era menester buscar la unión del partido mode
rado. Lo mismo deoia el Sr. Esteban Col antes alegando por razón que era 
preciso evitar la desunión del partido, aunque el pretexto fuese el no dis
cutir los seis votes particulares. Y debo advertir á SS. SS. que esa des
unión no la hubo nunca en el partido moderado ; que nosotros sabemos 
seguir siempre nuestras banderas, y que junas nos hemos desbandado; y 
tenga entendido el Gobierno que si eu cuestiones económicas podemos di
vidirnos alguna vez, en las políticas marcharemos unidos siempre.

Yo no podia consentir en que se continuara el desorden que se nota en 
el Ministerio de la Guerra, eu el de la Gobernaeloo y en el de Instrucción 
pública; y no habiéndose aprobado el voto particular del Sr. Moron á la 
ley de contabilidad, por eso es mi oposición desde aquella votaeiou. Guan
do la cuestión de los Gobernadores civiles, era mi opinión contraria á ellos, 
y por eso voté en este sen’ ido: y si hemos de ser libres é independientes 
eu la discusión, ¿faltaremos á nuestro partido porque en una cuestión ad
ministrativa no estemos con el Gobierno?

Me he admirado sobremanera al oir decir al Sr. Ministro de Hacien
da que en el presupuesto de este año se hace una economía de 100 millo
nes, y mi admiración ha crecido de punto al preguntarme a mí mismo: 
si es cierta la-rebaja de 100 millones, ¿p o r  «pié no se hace la economía 
de 50 millones y se admite mi enmienda?

Decia el Sr. Pidal: ¿n o  es una indiscreción que se proponga una re
baja semejante en los ingresos cuando hay un déficit tan grande en el T e 
soro? Si el Sr. Ministro de Estado se admiraba de que nosotros propusié
semos es!o , mucho mas me ednvro yo de que nos considerase tan estúpi
dos que cuando proponemos esta rebaja no hayamos de bascar igualmente 
su equivalente; y voy á demostrar de dónde podrían sa'ir los 50 millones 
de reales.

Según los datos que ha examinado la comisión, el ingreso por aduanas 
en el año anterior habia sido de 161 millones de raíales, y en este lo será 
de 160 millones, es decir, un millón m enos; pero que se¿un datos que ha 
tenido á la vista , estos pr oductos se aumentar án en 50 millones de reales 
por la ley de ar anceles. Pues b ;en, si producen 50 millones mas las adua
nas, ¿por qué no se rebajan á la contribución de inmuebles?

. Ya tenemos eu los in .resos un lugar eu donde c.ulocar la enmienda de 
los 50 millones: vamos á otra parte; dejemos los ingresos sin recorrerlos 
todos, y veamos los gastos, á ver si pueden reducirse con la cordura ne
cesaria. ¿ Necesita el Gobierno de los 10,000 hombres que han ido á Hoina 
sin que liayan sido necesarios en España? Pues estos 10,000 hombres con 
armas y los demas gastos traen un producto de 14 millones de reales, pues
to que no han sido necesarios en España en el año pasado ni lo serán en 
este, Pero se dice que estarán com prendidos en la reserva : la reserva ya 
se estaba planteando cuando vinieron de Italia, y por consiguiente no es 
eso exacto. ¿Queréis otra economía en el ejército iin alterarle en nada? 
Se hace la quinta; queda en sus casas de reserva, y se licencia el equiva
lente, que producirá uua economía de 34 millones de reales.

Las sustituciones y bajas, de que jamas se ha dado cuenta, producirán 
también sobre 13 millones de reales, de lo que fiodrá enterarse el señor 
Ministro de Hacienda pidiendo las revistas de comisario.

El presupuesto extraordinario com prende 37 millones para la reserva, 
por si llega el caso de que se ponga sobre las armas; y si por una suposi
ción habíamos de votarle, por igual razón debciíamos votar un presupues
to extraordinario para cada Ministerio. ¿Y  tendían valor los Sres. Diputa
dos para votar 37 millones con una condición eventual? Pues qué, ¿n o  tie
ne el Gobierno, en el ait. 20 de la ley de contabilidad que ha votado la 
mayoría, la autorización para cuando necesite un gasto extraordinario 
abrir, por medio de un decreto, un crédito supletorio?

Cincuenta millones por ingresos de las aduanas, 14 por las bajas y 
sustituciones del ejército y 36 do la reserva componen 100 millones con 

.diferentes datos de los que presentaba el Sr. Gonzalo M oron, y  con los 
cuales resultaban otros 100 millones, que unidos serán 200 millones. Por 
manera que si entrásemos en la discusión de los presupueslos se presen
tarían otras rebaja?, y  no que las presentadas en los mismos consisten en 
rebajar las pagas de los empleados. Si en eso consistiese el nivelar los gas
tos con los ingresos yo  convendría aunque fuese en la supresión de otras 
dos pagas; y no se diga por esto que voy á discurrir contr a los emplea
dos, com o decía c! Sr. Esteban Cufiantes con un desenfado que me admiró. 
S. S. d ecin : nosotros venimos á hacer ecouomías, nosotros somos los ver
daderos amigos del pueblo, nosotros (pie no venimos á clamar contra los 
empleados. Pues yo lo traduzco de esta manera : nosotros queremos eco
nomías cuando queremos la discusión, nosotros queremos al pueblo cuan
do le exigimos lo necesario nada mas con arreglo á sus necesidades.

Los Sres. Diputados que saben la miseria del fiáis conocen que no se 
pueden papar 300 millones. Todos sabemos que los representantes de 
Murcia y  Almería están clamando continuamente, porque dicen que sus 
paisanos no tienen que com er; y claro es que si á estas provincias se les 
alivia del pago de contribuciones habría necesariamente que recargar á las 
demas, lo cuál no me parece muy justo, pues lo que debía hacerse era ver 
el modo de hacer alguna rebaja en e! presupuesto, porque hay provincias 
fuera do las mencionadas en que á los labradores no les (pueda un mara
vedí.

Entre las varias economías que pueden hacer se podr á contarse la su
presión de tantas adminislraciones que para nada hacen falta, y en espe
cial las administraciones de fincas del Estado. No me haré cargo de las 
mejoras que podrán hacerse en el trasporte do la sal, de (pie habló el se
ñor M oron, llamando h  atención del Congreso sobre cesantías de los Mi
nistros, que se pagan con infracción notoria de la ley de 1841, infringida 
por una fteul orden que no está en ningún lib io , y de la cual nadie tiene 
noticia, solo la Contaduría general de V alores; y no digo yo esto porque 
me oponga á las cesantías, sino porque es preciso que sí; observen las le
yes, y no ha podid > fallarse á la del año 41, pues para derogarla era pre
ciso haber hecho otra ley. Todo esto se hubiera podido remediar alguna 
vez si se hubieran discutido los presupuestos.

Tratando ahora de lo que se ha dicho acerca de si se podrá pagar mas 
de los 300 millones, es preciso tener en cuenLa que si se quiere arruinar 
se pueden, pagar aunque sean 500; pero que si pueden pagarse, no se 
exige que deban pagarse; ademas de que la comisión no ha considerado 
que nó es esto solo |o que paga la propiedad, porque si se atiende á lo 
que b a j) otros muchos conceptos se la piden, lo que tiene que satisfacer 
es 600 millones, y esto no puede sostenerse de m odo alguno en el estado 
lamentable que hoy tiene el pais. Creo haber demostrado la conveniencia 
de la'enmienda que he tenido el honor de apoyar, y espero que el Con
greso la tome en consideración.

El Sr. ESCOSUUA: S. S. ha tenido el honor de dirigirnos ciertas alu
siones, y esto me obliga á molestar al Congreso breves momentos. En pri
mor lugar ha establecido una hipótesis, hablando de.mi digno amigo el se
ñar Olózaga, á la cual debo contestar que yo no com prendo cóm o pueda 
haber'inteligencia entre el Sr. Olózaga y el Sr. Ministro de Estado, cuando 
ni aun los hé visto saludarse. Adem as, S. S. ha hecho a'gunas observacio
nes que no sirven mas que para rebajar las cuestiones mas importantes. 
Es preciso que S. S. sepa (fue nosotros no atacamos á las personas, y que 
si volamos las enmiend as que se han presentado es porque en ellas se p ro 
ponen economías y nosotros creemos que « sto es conveniente, y al votar
las no hacemos mas que tomarlas en consideración. Pero lu y  otra cosa 
mas grave, v es que S. S. ha dicho que eu una de las sesiones pasadas el 
Sr. Ministro de Estado hizo que el Congreso tomase en consideración una 
proposición de ley del Sr. Olózaga, y esto no puede, decirse, porque todo 
r. D iptU  lo oiiiü lo  va á a probar una cosa sybe por qué lo hace y exa-



m ina las razo n es  que le de term inan  á ello , y obra  cada uno según su con
ciencia. - . •

Guando el Congreso ha votado ha decidido sobre  una. cuestión , cual
qu iera  que esta sea; su decisión, su resolución es la resolución de la m a
y o ría , sean muchos ó pocos los votos que tal resolución h ay a  re u n id o , y  
es ex traño  que lo con tra rio  se diga po r una persona que está en  m inoría: 
p o r  lo ciernas, señores, yo dejo al Gobierno el encargo de decir al señor 
Coira si es oposición ó si es m ayoiía .

E l Sr. Coira deshace equivocaciones que no pudim os com prender p o r 
la poca voz de S. S.

El Sr. MOYANO: A la diíh ultad que na tu ra lm ente  habia de te n e r la 
comisión p a ra  contestar al Sr. Coira se agrega en este m om ento  o tra  dificul
tad  que viene á aum entar aquella, puesto que S. S. nos ha dicho no se en
tiendan  sus palabras literalm ente, que lo que ha dicho hasta aqui no debe 
en ten d erse  como lo lia d icho, sino que debe en tenderse  o tra  cosa. La co
misión se ve en la dura alternativa  de si lo dicho p o r el Sr. Coira se ha de 
en ten d er literalm ente ó de o tro  modo p a ra  poder con testa rle .

El Sr. COIRA: Si el Sr. M oyano perm ite  exp licaré .....

El Sr. MOYANO: Con mucho gusto.

El Sr. COIRA: El Sr. M oyano dice que no me ha en tend ido : es ex tra 
ño , porque puede  haberm e entendido todo  el m undo , inclusos los que no 
saben una palabra ; y es necesario  hallarse en el mismo estado que se en
con traba el que ay e r habló desde la galería pública p a ra  no entenderm e. 
C ontestando al Si\ Escosura fue cuando dije que no debia en tenderse  li
b rem en te  ni á  la le tra  lo que decia re sp ec to  de los acuerdos de este Cuer
po. A esto me referí únicam ente.1

El Sr. PRESIDENTE: Las palabras que V. S. acaba de pronunciar 
m erecen  una exp licac ión ; por lo tanto creo  que debe darla  Y. S.

El Sr. MOYANO: N o , no hay necesidad. El Sr. C oira ha dividido su 
d iscurso en dos p a rte s : la prim era  ha sido, la de  las contradicciones. S. S. 
ha querido  p resen ía r al Sr. Olózaga en contradicción  consigo mismo y  con 
su partido  ; á los d isidentes de la m ayoría en contradicción  con sus actos 
an te rio re s ; á los M inistros en contradicción  unos con o tro s , y  por último 
hasta S. S. en contradicción consigo m ism o: ha dicho el Sr. C o ira : «no se 
c rea  que los que ahora disentim os de la m ayoría estam os en contradicción  
con nuestros princip ios, no; nuestro  disentim iento se refiere exclusiva
m ente á la parto  económ ica, porque en cuanto  á principios políticos esta
mos tan de acuerdo hoy como hace quince d ia s ; pues respecto^ de ellos 
apoyarem os al G abirnte como antes le apoyábam os. » En esto el Sr. Coira 
está eu contradicción  con los disidentes de la m ayoría, y  en particu lar con 
el Sr. V ázquez Q ueipo , individuo m uy notable de en tre  e llo s , quien en el 
discurso que pronunció dias pasados decia lo s ig u ien te : (S. S. lee un trozo  
de este discurso.) Es d ec ir, señ o res , que el Sr. Vázquez Queipo se sepa
rab a  del G obierno, porque esa política, que antes c rey ó  buena con arreg lo  
á las c ircunstancias, hoy' no la juzga asi; y  el Sr. Coira nos dice hoy : no 
es por la política que siguió por lo que yo  rae separo  de v o so tro s , sino 
p o r  los conflictos adm inistrativos y  económ icos que vais á  c rea r con vues
tro  sistem a: el uno dice: mi oposición no es económ ica, sino política: el 
o tro  dice : mi oposición es política y no económ ica. ¿Q uién de estos dos 
señores rep resen ta  la conducta de los Sres. D iputados que se han sep a ra 
do últim am ente de la m avoiía?

V éase, señores, si hay alguna razón para  com p ren d er que el Gobier
no ha hecho bien en p resen ta r esta cu es tió n , que con poca exactitud se ha 
dado en llamar de au to rizac ió n , cuando los mismos individuos de las opo
siciones no están de acuerdo  en tre  sí acerca  del m odo de considerarla. Creia 
el Sr. Coira hallar contradicción en la conducta  de l M inisterio p o rque  pe
dia ahora 300.000,000 de reales sobre  la propiedad territo ria l, y no halla S. S. 
contradicción  en que en el año pasado votase esta misma can tidad ; pero  
S. S. nos dice: en el año pasado la vo té  p o rq u e  las circunstancias del pais 
m e obligaron á ello: estas c ircunstancias han variado , y  po r eso propongo 
la rebaja  de 00.000,000 en esa contribución. S. S. podia haber ido un poco 
m as a trá s , y nos podía haber dicho tam bién p o r qué en 1845 votó igual 
cantidad de la que ahora explico.

Seño res,-no  hay cosa mas fácil que hacer cargos, ni mas popular que 
levan tarse  aqui á ped ir econom ías y  reba jas en las contribuciones públi
cas si todas estas exageraciones no so estrellasen co n tra  la razó n , con tra  
la necesidad  y  con tra  la inconveniencia que resu lta ría  á los mismos con
trib u y en te s  s í se hiciesen eMas rebajas sin el v e rd ad ero  conocimiento de 
causa”, sin que se dism inuyesen po r consiguiente los gastos y los servicios 
á que habían de estar afectas; y nó tese , señores, que precisam ente  el 
presupuesto actual es el presupuesto  mas económ ico de los que ha habido 
hasta aqui. Sin e n tra r  en el exam en de los presupuestos de los años en 
que duraba ¡a guerra  civil, p o rque  estos p resupuestos no deben exam i
n a rse , clirc que el presen tado  á las C órtes en  1842 ascendió á 1278 millo
n es, sin contar el culto  y  clero que en el presupuesto  actual está com 
prendido. En I84 3 el p resupuesto  p resen tado  po r el Sr. M inistro de H a
cienda i El Sr. C alatrava p ide la pa labra ; ascendió á 1238 m illones, sin 
con tar tam poco con el culto y clero.

El Sr. CALATRAVA: No ha notado el Sr. M oyano que en e! presu
puesto de 1842 se hallaban incluidos los in tereses de la d euda, que a seen - ' 
dian á 300 millones.

El Sr. MOYANO: Bien, estaban incluidos los intereses de la deuda; pe 
ro no estaba el culto y c lero ; puede irse lo uno po r lo otro. No se diga 
pues que presentam os presupuestos mas elevados que los que p resen taban  
los Ministej ios progresistas.

La segunda e n e rv a c ió n  que haré se reduce á la rebaja de los 50 mi
llones que propone en su enm ienda el Sr. C oira; mas la re b a ja , señores, 
no se puede hacer sin que preceda o tra  rebaja igual en los gastos; y aqui 
el Sr. Coira ha incurrido  en o tra contradicción con lo que se establece en 
el dictam en de la comisión de presupuestos, de la cual S. S. ha form ado 
pa rte . S. S. estaba confor me con todo lo que en aquel diclám en se estable
c e , y únicam ente disentía en que en la contribución territorial se reba ja
sen 50 millones: S. S. aprueba por lo tanto todos ¡os gastos, y  no obstan
te  qu iere  que se quiten los medios de satisfacerlos.

E n tre  los medios propuestos por el Sr. Coira , uno de ellos era  la di
visión te rrito ria l, suprim iendo m uchas provincias, con lo cual los gastos 
dism inuirían. S. S. no ha tenido en cuenla que una división territorial es 
ob ra  larga y de no faml solución. Propone igualmente una reba ja  en el 
e jérc ito , sin considerar que esta rebaja  se ha hecho ya po r el Gobierno, 
quien es el único juez y  responsable en esta m ateria ; que si pide tantos 
miles de hom bres es porque los necesita para conservar la paz y el orden 
en lo in te rio r; y nótese, señores, que todas estas rebajas no las.ha p ro 
puesto  el Sr. Coira en el seno de la comisión, en cuyo caso se habrian  dis^ 
cutido.

Dice.el Sr. Coira: yo propongo que se rebajen  50 millones, y p a ra  cu
b r ir  esta rebaja  en el presupuesto  de gastos se hará  del modo siguiente: 
13 millones que deben ahorrarse  por las licencias que se den en el e jé rc i
to , y 37 millones del presupuesto  ex traord inario  que p ide el G obierno, sin 
considerar que el presupuesto extraordinario  no está incluido en el p re su 
puesto de ingresos, sino que se autoriza al Gobierno pa ra  q u e , caso de te
n e r necesidad de echar mano de esto presupuesto ex trao rd inario , lo haga 
dándose cabida á los gastos que ocasiona en el p resupuesto  de 1851 , del 
mismo modo que se auioriza en iguales térm inos al M inistro de M arina 
p a ra  que echo mano de este presupuesto  con cargo al de 1851, caso que 
de él tuviese necesidad para  asuntos urgentes de l serv icio ; resu ltando  de 
todo que el presupuesto ord inario  para el año de 1850 ni se puede alte
r a r  ni puede su frir rebaja  alguna. Se ve p o r lo ta n to ,  seño res , que las r e 
bajas propuestas por el Sr. Coira no son aceptables.

S. S. nos ha hablado en seguida de las adm inistraciones de fincas del 
Estado y de las cesan t ías de los ex-M inislros. Lo p rim ero  debe saber el 
Sr. Coira que no es de ahora su c reac ión ; dala  ya desde que el Sr. B er
trá n  de Lis fue Ministro, y se han com prendido en los p resupuesto s de los 
años an terio res: la segunda medida que p ropone  S. S. la c reo  ju s ta , y  yo 
la apoyaría si para ello y en proposición pa rticu la r fuese invitado po r el 
mismo Sr. C oira; roas téngase p re sen te , seño res, que esto no nos p ro d u 
ciría sino un ahorro  de millón y m edio de re a le s , can tidad  ins guiñeante 
p a ra  hacerse una rebaja de 50 millones cu los ingresos. Con él objeto de 
re fo rzar el Sr. Coira sus argum entos nos ha dicho que adem as de estas 
rebajas debe prom eterse  el Gobierno un aum ento en la re n ta  de Aduanas 
y  en los derechos de h ip o te cas ; y S. S. no  ha considerado  que la p rim era  
fue presupuestada ya  con arreglo  á la nueva lev de A ranceles, y que por 
consiguiente no es presum ible dé m as ingreses que los calcu lados: en 
cuánto á la segunda estaba p resupuestada  el año an te rio r en 20 millones, 
y  no produjo mas que 15; en el p resupuesto  actual se señalan 17. Esta 
ren ta  sabe muy bien el Sr. Coir a que se regula de un año para  o tro  con 
arreglo á los rendim ientos an te rio re s , tom ándose por cálculo el quinque
nio. Se ve por lo expuesto, señores, que todas las reba jas p ropuestas por 
el Sr. Coira sen ilusor ias, del mismo m odo que los aum entos supuestos en 
los ingreses, y  que por esta razón no puede darse  cabida á la ,reb a ja  p ro 
puesta en los ingresos, no pudiéndose hacer igual reba ja  en los gastos.

Pasó luego el Sr. Coira á t ra ta r  de la contribución  te rrito ria l. Señores, 
no hay una sola pérsona que no se lam ente de ella. ¿Pero  es un mal nece
sario? ¿Sí ó no? Repito que la cuestión está en saber si es un mal necesa
rio  ó no , y si el Gvbierno hace respecto  de esto lo menos malo que puede 
hacerse. H asta aqui, lo mismo el Sr. Olózaga que el Sr. M oron, no recu er
do que hayan  atacado esta contribución po r exagerada; los dos convinie
ro n  en que no lo e ra ; y sin m eterm e yo ahora á exam inar este particu lar, 
m e limita: é á decir que com parado lo que paga- el pais y lo qu.e pa°aba  
an tes, no existe esa exorbitancia que ha querido p resen tarnos el Sr, Coira. 
E n Inglaterra  y en tra n c ia  la contribución sobre  inm uebles es mucho m a
y o r  que en E spaña, llegando en algunos puntos al 70 p o r 100. El mal pues

je  esta contribución, mas bien que en la c an tid a d , esta en su desigual 
lislcibucion. Esta es uña cuestión  que se viene ventilando desde que  se 
’easuniieron en una ¿ola contribución, que se llama de inmuebles, todas las 
iue sé pagaban antes p o r razón de esta clase de bienes. Los Sres. D ipúta
los no habrán  olvidado lo qué aconteció en el año 45, época en que se 
íizo esta refundición: se p resen tó  el Gobierno con el p ro y ec to  de ley r e -  
ativo á este asun to , y todos los D iputados nos sublevam os: pregun tam os 
ü Gobierno qué base de contribución habia tenido p resen te  p a ra  ca rg a r a 
'a d a  provincia ía cantidad  que se le asignaba: él G obierno no supo coü tes- 
a r ,  porque no era  posible que con testa ra , en razón á que no podía  s e r
virle de base ninguna de. las contribuciones que antes se pagaban sobre  
bienes inmuebles. ¿Y qué hizo entonces el Gobierno? T om ar p o r base  la 
población: el Gobierno d ijo : «Yo bien sé que la población no es una base 
segura de riqueza; pero  donde hay  población debe haber tam bién  riqueza  
por un o rden  regular.» C ontra  esa b á se s e  sublevaron tam bién todos los 
D iputados, teniendo p o r último que au to rizar al Gobierno p a ra  p lan tear 
isa contribución , que de ningún modo hubiera podido p lan tearse  aquí.

Pues eso mismo sucede h o y : po r falta de esa base segura p a ra  fijar la 
aueva contribución hay  esa desigualdad de que muchos se q u e ja n ; pero  
os males se van rem ediando á m edida que se presen tan . P o r de p ro n to  el 
Gobierno ha fijado la base del. 12 p o r 100, de que no puede su b ir la con
tribución de inm uebles, y  p o r consiguiente ha desaparecido  el tem or que 
algunos tenían de que llegara al 40 ó mas p o r 100. Ha habido con efecto 
puntos en que ha pasado esta contribución  del 12 ; se han dirigido las c o r
respondientes rec lam aciones , algunas de las cuales no han sido exactas, 
pero las que han sido ju s tas  se lian corregido  al momento.

Concluyo suplicando al Congreso que, puesto que carecen  de tu n d a - 
tnento todas las razones que ha alegado el Sr. Coira en apoyo de su  .en
m ienda, se sirva  no tom arla  en consideración.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO , para  una alusión personal: Ha querido  el 
5r. M oyano encon trar una contradicción  en tre  lo que sostiene el Sr. Goira 
y lo que he dicho en d iscursos anteriores. Yo he dicho que disiento del 
Gobierno en dos cosas: p rim era , en las elecciones, porque quiero que 
haya en ellas toda la libertad  posible. Disiento tam bién del Gobierno en que 
yo creo que en la situación actual e ra  necesario  re sp e ta r los tueros del 
Parlam ento. ¿D ónde está pues la contradicción en tre  lo m anifestado por el 
Sr. Coira y  lo que yo  he d icho?

P e ro  dice el Sr. M oyano: esto es divorciarse  del partido  m oderado. 
¿Y se a treverá  el Sr. M oyano á decir que las doctrinas del p a rtido  m ode
rado son las de falsear las e lecc iones , las de conculcar los fueros del P ar
lam ento? Creo que no. Lo que debia haber hecho el Sr. M oyano era  de
m ostrar que el Gobierno no falta en estas cosas. Por mi p a rte  declaro  con 
sinceridad que estoy  persuad ido  de que cualquiera determ inación  que to 
men los actuales M inistros lo harán  en su entender po r bien del pa is, por 
bien del partido. ¿P e ro  pod rá  negarse que esta misma discusión es un a ta 
que á los fueros del Parlam ento?  V éase p o r qué le niego mi voto. No hago 
yo una oposición sistem ática y  en todas las cuestiones p a ra  d e rr ib a r  al 
Gobierno, ni tam poco he p re tend ido  en mi insignificancia el reem plazarle; 
pero esto no me priva  de m anifestar ahora cuál es mi opinión ace rca  de 
las m ayorías parlam entarias.

El Sr. PRESIDENTE: El Congreso no necesita saber cómo entiende 
S. S. las m ayorías.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: Pues renuncio  á la palabra.

El Sr. Conde de SAN L U IS, M inistro de la G obernación del R ein o : Se
ñores, al tom ar la palabra con m otivo de las que acaba de p ronunc ia r el 
Sr. Vázquez Queipo, no es mi ánimo hacer á S. S. alusión alguna personal; 
yo podría devolverle algunos de los argum entos que ha p resen tado  al Con
greso con m otivo.de lo que ha dicho el Sr. M oyano , com parando  la con
ducta del Sr. V ázquez Queipo de hoy con la que ha tenido en o tras oca
siones; de aqui re su ltad a  la contradicción  en que S. S. incu rre . Pero  repito  
que no me propongo esto ; no me propongo hacerle un cargo po rque , ha
biéndose separado del G obierno con m otivo de las actas del d istrito  de 
V aldeorras , no se hubiese separado  p o r las verificadas an terio rm ente . 
También respecto á lo que ha dicho sobre  la falta á los fueros del P a rla 
mento podría p resen tarle  en contradicción , puesto  que votó la au to riza - 
non del año pasado sin te n e r  en cuenta esa teoría que ahora nos p resen ta  
para oponerse á la actual.

No es mi ánimo, vuelvo á dec ir, poner en con trad icción  al Sr. V áz
quez Queipo consigo mismo. (Señales de h ilaridad en los hamos.) No m e 
evanto por la persona del Sr.. V ázquez Q ueipo , me levanto p o r o tra  cosa 
mucho mas alta , porque habiendo sido el Sr. Vázquez Queipo el Subsecre
tario del M inisterio de la G obernación hasta hace pocos d ias, y p o r-co n 
siguiente el funcionario m as inm ediato al M inistro p o r cu y a  S ecre taría  se 
lan las órdenes para  las e le cc io n e s , es Ínteres de los hom bres que  apoyan  
m estra  política, lo es muy particu larm ente  del G abinete a c tu a l, 16 es de 
odos los que defienden el régim en constitucional el que no se consientan 
iqui re tic e n c ia s , que se diga cuanto haya que d e c i r , y  quede, p a ten té  que 
mando el Gobierno p ro v o ca  de la m anera  m as te rm in a n te  él que esto se 
íaga, si esas insinuaciones no se am plían c lara  y  pa lad inam en te , vienen a l  
¡uelo y  quedan com pletam ente destru idas. (M uy bien.) <.

A hora b ien ; desaparezcan  esas re ticencias ;del S r ;V áz q u e z  Q ueipo, y  
>rescindiendo del sentim iento que afecta a l'M in istro  que dirige la p a lab ra  
il Congreso, herido en  el corazón (Sensación.)’ vengam os á la infracción  
le los principios, que es lo roas im portan te  p a ra  el Parlam ento . Que diga el 
5r. V ázquez Queipo si en el tiem po que ha estado  -de. Subsecreta rio  dél 
Ministerio de la G obernación tiene  noticia de una sola o r d e n , ha visto un
010 docum ento que fu e ran  ehcain ihadps a fa lsear las elecciones ni d irecta  
ú ind irectam ente. [Bien, bien. M uestras de asentimiento.) P ero  no basta  es- 
o : si S. S. tiene noticia ele algún docum ento  confidencial, el m as re sé rv a 
lo , por el cual se haya  querido  influir en Jas, elecciones de un modo d irec- 
o.ó in d irec to , le re to  p a ra  que le ¿manifieste, le autorizo p a ra  ello y  le.lé
anlo toda responsabilidad  p a ra  que p re sen te  aqui ese docum ento. [Bien,
'icn.) '

Se tra ta  de  una cuestipn  altam ente tra scen d en ta l p a ra  el p a rtid o  m o
lérselo , porque  las pa lab ras del Sr. V ázquez Queipo serv irá n  de p re tex to  
>ara c o rro b o ra r  acusaciones in justas que han  salido de aquellos bancos 
señalando á los p rogresistas); acusaciones q u e  han salido tam bién  de es
os o tros (señalando á los de  la oposición m oderada).

Vuelvo á d e c ir 'q u e  Si el Sr. V ázquez Queipo, á quien  he tra ta d o  en 
¡l abandono  de  la m as confiada am is tad , tiene  noticia de algún docum ento 
ilieial en que d ire c ta  ó, ind irectam ente  se hay a tra tad o  de influir e n  las 
¡lecciones, que le p resen te: si la tiene tam bién  de cualquier o tro  docum en- 
o extraoficial eñ  que  se h a y a :tra tad o  de hacer lo m ism o ¿ le  autorizo tam 
ben p a ra  que le p resen te . El que al Sr. V ázquez Queipo no le haya  a g ra -  
lado el resu ltado  de una elección, no le au to riza  p a ra  decir que el Go
bernó influye de mala m anera en las elecciones. Me he visto  precisado  á 
n*ovocar esta cuestión, que es a ltam ente  im portan te  p a ra  el partido  co n - 
e r v a d o r ,  p a ra  todo el partido  libera l, p a ra  el p o rv en ir del G obierno re -  
jresen tativo . [Muy bien, m uy.bien.) ,•

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO; V oy á se r m uy  b re v e : respec to  á la co n - 
rad icc ion  en  que m e encuentro e n tré  e sté  año y  el an te rio r debo decir 
ju e la s  circunstancias no son las mism as. P e ro  vin iendo al punto que p e r -  
enecc al honor del p a rtid o  m oderado , y  contestando á Ja p regun ta  que 
ne  ha hecho el Sr. M inistro de la G qbernacion  ace rca  de si tengo ó no 
loticia dé algún docum ento  oficial ó éxtraóficial en que se haya tra tad o  
le  influir en las elecciones, debo d ec ir qué no tengo ningún dato  an terio r
11 que voy ú citar. Tengo la convicción de que no existirán ésosYíocum en- 
os, pe ro  tam poco se oculta á los Sres. D iputados que los as.untos'de 'elec
ciones son asun tos de alto Gobierno. No he visto n ingún dato  oficial ni ex
traoficial én que se tra te  de influir en  las elecciones hasta que en las qué 
icaban  de verificarse en  un d istrito  d é  mi pais he creído  o bservar que 
lab ia  una especie de  coacción p a ra  nom b ra r una ú o tra  persona , puesto  
:jue habiéndose quejado al Gobierno de que algunas au to ridades  influían 
3n la e lecc ión , el G obierno , lejos d e  tra ta r  de cercio rarse  de esto p a ra  
castigarlas en el caso de  que fu e ra  c ie r to , ap rueba  aqui esas actas, ha
ciendo de este modo suyas todas las ilegalidades que se han com etido. 
[Fuertes rum ores en los bancos. A lgunos Sres. Diputados p iden la palabra.) 
lié  aqui p o r qué c re ia  que el Gobierno habia influido en  estas elecciones.

P o r lo dem as, rep ito  que no tengo dato oficial ni extraoficial p o r don
de pueda decirse  que el Gobierno ha influido en las elecciones.

El Sr. C onde de SAN LUIS, M inistro de la G obernación del Reino: 
señ o res , dos palabras nada m a s : el Sr. V ázquez Queipo nó ha sido soló 
para el M inistro de la Gobernación, un Subsecretario , funcionario en el cuál 
se deposita sin re serv a  la confianza; ha sido adem as un amigo, p a ra  el 
cual no ha tenido secretos de ninguna espec ie , y á quien no ha faltado ja 
más, po r c ie rto , en  consideraciones de niuguna clase. Si d ísp u e s  de esté, 
si después de haberle autorizado pa ra  que dijese cuanto sup iera  oficial ó 
cxtraoíicialm ante acerca  dé influencias en las elecciones, S. S. asegura que 
so conoce n ad a , el Congreso quedará  satisfecho de la conducta del Mi
nistro en esta situación y  en cualquiera o tra  en que p u d ie ra  hab er aludi
do á su persona.

El Sr. CALVO RUBIO: Pido la palabra  p a ra  u n a  alusión personal.
El Sr. PRESIDENTE: No puedo concedérsela á V. S. p o rq u e  no ha 

sido aludido personalm ente  en esta cuestión.
El Sr. COÍRA, p a ra  rec tificar: V oy  á rec tificar y  á ocuparm e ta m -

Dien de algunas alusiones personales (F uertes  rum ores en los bancos
ihogan la voz del o rado r. Los D iputados piden la Votación. El Sr. P re s i-  
ien te  reclam a el orden  y  excita al Sr. C oira p a ra  que continúe en el uso 
le la palabra.)

 ̂ El Sr. Coira usa de la palabra p a ra  rectificaciones y  alusiones; pero  
íl ru ido  que arm an los Sres. D iputados im pide oir al o rador.

El Sr. CALATRAVA: Pido al Sr. Presidente que se sirva mandar leer, 
m documento qué¡á# dejado sobre laiméfa. * J  ¿g

Se lee la recapitulación* déle presupuesto pjresegtpdo por el Gobierno 
m 1843. ......  _  ,.v  ......   _  .

El Sr. CALATRAVA: Por lo que acaba de oir el Congreso se entera
rá de que el presupuesto de 1843 sóteménte ascendió á novecientos y tan
tos millones.

Un Sr. Diputado desde su  asiento: ¿Y  cuán to  se g a s tó ?

El Sr. MOYANO: Yo pregunto: ¿es ó ño cierto que se exigió al pais 
ja suma de 1190 y tantos millones en ese año?

El Sr. CALATRAVA: No es cierto.
El Sr. MOYANO : Si no se cobraron es un cargo al Gobierno de aque-

lla época, porque no cumplió una ley.
Muchos Sres. Diputados. A votar, á votar.
Se procede á votar nominalmente la enmienda, y  resulta desechada 

p o r  141 votos contra 82, en la forma que sigue:

Señores que dijeron no:
Alfaro, Pidal, Bravo Murillo, San Luis, Mol ins, Seijas, García Hidalga, 

Navascués, Muñoz (D. José), Alvarez (D. Fernando), Caballero, Bosque, Pin
zón, Perez del Pulgar, Rodríguez de la Vega, Gaya. Balbuena, Cachero, 
Ahumada, Luzás, Mélida, Sánchez Toca, Alvaro, Rich, Mon, Tassara, Or
tega, Mendez, Gutiérrez de los Rios, Cerro, Armero, Manso, Diaz Martin, 
Fernandez de la Hoz, Areitio, Castilla, Herrera Troyano, Inguanzo, Ariza, 
Hurtado, Guerrero, Leal, Vistahermosa, Mora (D. José María)( Villalobos 
;D. Antonio', Ainat (D. Francisco), Réy, Pastor, Ganga Arguelles, Lásheras, 
Pinoíiel, Lafuente Alcántara, Esteban Collantes, Ay ala, Valdegamas, Coello, 
Ca’deron Collantes, Merelo* López Ballesteros, García Carrasco . Moyano, 
Vatíey; Olivan, Fabraquer; Muñoz Maldonado, Canseco, Gal vez Fernandez, 
Reina, Puche, Santiago, Miota, Casado, Villálba, Cortázar, Roncali, Bayer, 
Fiol, Melendez, Escudero (D. Antonio Y Collantes (D. Vicente), Rivas (Don 
Fernando), Alba, Florez Calderón, Moreno López, Fernández Espino, Roca 
de Togores, Anduaga, Corzo, Moreno (Ü. Domingo), Calonge, Almagro, 
Tejada, Ródenas, Miquel Polo, Ortiz Gallardo, Bertrán de Lis (D. Manuel), 
Bertrán de Lis (D. Rafael), Barzanallana, Ainat (D. José), Murga, Léon, Mo
ra (D. José Joaquín), Solis, Salvá, Cermeño, Sánchez Ocaña (D. José), Paz 
(D. Pablo), Paz (D. Angel), Amblard, Escudero (D. Francisco), Zúñiga, Al- 
vear, DoraL Calvo Rubio, Lara, Ocaña (D. -Antonio), Vilches, Gil Gsorio, 
Rubio (D. Pedro María), Mata y  Alós, Carriquiri, López Vázquez, Arias 
Girón, Suarez de Puga, Zaragoza, Cézar, Perez de Meca, González Rome
ro, Gualp, Federico, Salí, Ciorraga, Tames, Villayerde; Ramírez Árellano, 
Lamonéda, Moreno (D. Manuel), Seijo, Company, Velluti, Sr. Presidente¿

: Total 141. - • •; .

Señores que dijeron si:.
Huelves, Malvar, Orive, Montenegro, Ferreirá, Sompza, Vázquez Quei

po, San Miguel, Martin, Jaén, Puig, García (D. Mauricio), Alsina, Benavi- 
des, Blanco, Polo, Marcó, Moron, Lafuente, Bárdají, Pratosí, Goyénéche, 
Puerto, Ceriola , Heras, Sarda, San Vicente, Corral, Coira, Córdoba, 
Puentes (D. Juan José), Gómez de Láserna, García (D. Román), Gaseo, 
Baeza, Roda, Vicens, Alonso Cordero, Nocedal (D. José ), {González Bra- 
bo, Cortina, Mendizabal, Crespo, Muchada, Olózaga, Sa^asti, Torreorgáz, 
Gantero, Madoz, San Román, Campoy, Arce, Viñas, Ferrández, Jóver, 
Piera, Saco, Rodríguez Arias, Cuenca, Lujan, Alonso (Don José), Cabrera, 
Domenech,'Villalobos, Escosura, Nocedal (D. Cándido), Riós Rosas, ¿ierra 
Pambley, Baillo, Daza, Marín Barnuevo, Falces, Landaburu, Calatrava, An
gulo, Perez, Albaida, Pereira, Rivero, Ordax, Gal vez Cañero, InguanzO y  
PorreS. v '

Total 82.
El Sr. PRESIDENTE anuncia para la órden del dia de mañana la con

tinuación de la discusión pendiente, y  levanta da sesión de hoy á las siete me
aos cuarto. .

BOLSA DE MADRID.

Coitizacion del dia 17 de Enero á las tres de la tarde. 
Clase de eftoloi' Curto. Obserateioiti^

ríta los del 3 por 4 Q0.. .    ............  29 */* din , • •
d. del 5 por 4 0 0 ..  . . . . . . . . . . .  12 5/ 8 dio. . ,
Deuda sin ín teres. . .............................. 4 pap. .*
Acciones del Banco español de *

San F e rn a n d o .. . . .  . i . . . . . . .  84 páp. ; *

unuos.
Londres á 90 dias , 50-35 d. Paria , 5-^32 p. á 8  d. v.

Alicante, Va¡ á 5/ i  d. Málaga, 3/ t  d.
Barcelona á ps. fs ., V 4  id. Santander f V* á 3 / 4  id.
Bilbao; %  id. Santiago , 4 id.
CJádia, V 2  id  Sevilla, ?/* din. d.
Goruña, 5 / 4  pap. d. Valencia ¿ V* á 5/ t  d . :
Granada, 4 d. Zaragoxa, 5 / 4  id-

Descuento de letras á 6  por 4 00 al año.

A N U N C IO
COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO,  EN ASTURIAS.

Esta compañía celebrará ju n ta  general ordinaria el do
mingo 17 de Febrero próximo á la una de la tardé en las 
oficinas de la d irección, calle de A lca lá , núm. 41, cuarto 
principal. 

Lo que se anuncia á los Srés. accionistas, á fin de 'que  
los que gusten concurrir á ella pasen á  recoger con antici
pación la papeleta que les ha de facilitar la entrada. <

Madrid 47 de Enero de 4 850. =  Por acuerdo de la junta 
directiva, el secretario E. Sancho. . j ^

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche* ***■ Sinfo*
nío.— Mugér gazmoña y marido m/Seí—Báile.—SaiñOle. ;( 

TE A TRO DÉ LA COMEDÍA. — Instituto español. las 
ochó de la noche.— Función extraordinaria á beneficio de ía 
prim era bolera Doña Antonia M ártinez.-^G ran sinfonía dél 
Caballo de bronce.— De audaces es la forluna , comedia nuev^i 
en dos actos, o rig in a ly  en verso.—La perla jerezana,, bai
lable nuevo español. —  Aqui paz y después gloria¡ graciosa 
pieza nueva de costum bres andaluzas, original , en úu actó 
y en verso.— Los majos de A ndújar * bailable español , en él 
que la beneficiada bailará un d iv ertid a  jaleo. 

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario  de la Ce- 
media).— A las ocho de la noche — Un. imposible de omor, co
media nueva en tres actos.—Baile.— Los tres novios burlados.


